
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 9 de octubre de 2023. A despacho de la 

señora Juez el presente asunto. Sírvase proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), nueve (9) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Proceso: Verbal – Declaración de Resolución de Promesa de Compraventa 

Demandante: Isabel Cristina Torres Gaviria C.C. 66.765.230 

Demandado: Arnoldo Ernesto Ruales Gómez CC. 18.154.112 

Radicación: 76-520-31-03-002-2021-00069-01 

 
 

En orden a impulsar este asunto, se observa que ha pasado a despacho este expediente 

para atender la solicitud de adición de la sentencia civil No. 17 del 06 de diciembre 

de 2022 ( vista a ítem 44), sin embargo pese a la voluntad de esta funcionaria en  

hacerlo hoy, en el momento ello no es posible por cuanto se debe verificar la grabación de 

la audiencia llevada a cabo el  6 de diciembre de 2022. Sin embargo de acuerdo con el 

informe secretarial precedente aún no se han cargado toda la información que en su 

momento fue objeto del ataque cibernético que sufrió el proveedor de nube privada, IFX 

Networks Colombia S.A.S, contratista del Consejo Superior de la Judicatura, lo cual ocurrió 

el pasado martes 12 de septiembre del año en curso; por eso se emite la presente 

providencia en orden a informar la situación que se presenta,  

Sin más comentarios se, 

 

DISPONE: 

 

ÚNICO:  PONER EN conocimiento de las partes  la información enviada por la Unidad 

de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración judicial. Compártase el link del 

expediente a las apoderadas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                      LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 
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